
   

ACUERDO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA, DE JAÉN POR LA QUE SE
DA PUBLICIDAD AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN
ACOGIDAS A LA ORDEN DE 29 DE JUNIO DE 2017, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA,
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL
EJERCICIO 2017

Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones por el procedimiento de concurrencia
competitiva de las ayudas destinadas al fomento a la Rehabilitación Edificatoria, correspondiente al ejercicio 2017,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 del Reglamento de los procedimientos de concesión de la
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y el artículo 13 de las
bases  reguladoras  aprobadas  por  Orden  de  25  de  julio  de  2016,  se  requiere  de  manera  conjunta  a  las
comunidades de propietarios que se relacionan en el anexo adjunto procedan a la subsanación de los extremos que
no se hubieran cumplimentado en la solicitud señalados en dicho anexo, con la indicación de que, si así no lo
hicieran, se les tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley
39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Públicas,  previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

La subsanación pertinente se podrá presentar, de acuerdo con lo establecido en el articulo 13.4 de la Orden de 25
de julio de 2016 y apartado 10.c) del Cuadro Resumen, en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta
de Andalucía, o bien en el registro administrativo de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén , sito
en avenida Santa María del Valle, S/N, 23009, así como en los Registros de los demás órganos y en las oficinas
que correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el
articulo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 

En caso de que la subsanación se presente en un registro distinto al de la Delegación Territorial de Fomento y
Vivienda donde se ubique el edificio a rehabilitar, podrá remitirse copia completa de dicha subsanación, donde se
visualice la fecha y numero de registro de entrada al correo electrónico rehabilita.cfv@juntadeandalucia.es, con
anterioridad a la finalización del plazo de subsanación.

El plazo para subsanar la solicitud será de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este Acuerdo en la pagina web de la Consejería, suspendiéndose el procedimiento por el tiempo que medie entre la
notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, por el trascurso del plazo concedido
para la subsanación,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Contra este acuerdo, como acto de tramite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.

En Jaén  , a  6      de septiembre     de 2017      

EL JEFE DE SERVICIO DE REHABILITACIÓN Y ARQUITECTURA
Fdo.: Manuel Lara González      

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23242217 C.P LUIS BRAILLE, 7 23-FRE-00009/17 I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS

CIF-H230236029 C.P. C/ SAN FRANCISCO JAVIER, 1 23-FRE-00026/17

CIF-H23234222 C.P. MILLAN DE PRIEGO, 79 23-FRE-00028/17 I.3.01 DATOS BANCARIOS

CIF- C.P. BARRIADA VIRGEN DE LA CABEZA, BLOQUE G 23-FRE-00063/17 I.1.02 SOLICITANTE – NIF

CIF-H23446990 CP PLAZA SAN ILDEFONSO 23-FRE-00066/17

CIF-H23533433 C.P. LA PAZ, 17-B 23-FRE-00079/17 I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS

CIF-H23470032 C.P. BLASCO IBAÑEZ, 7 23-FRE-00096/17

CIF-H23498629 C.P. SANTA ENGRACIA 23-FRE-00097/17

CIF-H23399678 C.P. SEFARAD, 1 23-FRE-00099/17

CIF-H23255391 C.P. SANTIAGO17 23-FRE-00107/17

CIF-H23206329 C.P. EDIFICIO SANTA CECILIA 23-FRE-00110/17

CIF-H23442619 C.P. SAN ANTONIO, 2 23-FRE-00114/17

CIF-H23474497 C.P. AVDA. ANDRES SEGOVIA 23-FRE-00117/17

CIF-H23494560 C.P. DEL ESCOLAR, 1 23-FRE-00118/17

CIF-H23230923 C.P. PUERTA DEL SOL, 12 23-FRE-00124/17

CIF-H23523152 C.P. ABAD MOYA 3 23-FRE-00133/17

CIF-H23543523 C.P. DOCTOR FLEMING, 5 23-FRE-00146/17 I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS

I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL

I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.3 COMPROMISO CUMPLIR OBLIGACIONES EXIGIDAS
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.Y FINALIDADES

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.3 COMPROMISO CUMPLIR OBLIGACIONES EXIGIDAS
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.Y FINALIDADES

I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23262447 C.P. ARGIMIRO RODRIGUEZ, 2 23-FRE-00151/17

NIF-75108452C MORENO PEREZ, MARIA ISABEL 23-FRE-00163/17

CIF-H23349129 C.P. MENENDEZ PELAYO, 26 23-FRE-00168/17

CIF-H23249196 C.P. SECTOR MALAGA, BLOQUE II 23-FRE-00174/17

CIF-H23418510 C.P.  GENERAL FRESNEDA 5 23-FRE-00194/17

I.6.03 DIRECCIÓN DEL EDIFICIO
I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO
I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN

I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.33 SUPERFICIE DE LOS LOCALES QUE PARTICIPAN EN LOS COSTES
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES

I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF- GEA ALVAREZ, LUIS 23-FRE-00214/17

CIF-H23310998 C.P. SECTOR HUELVA, BLOQUE F-1 23-FRE-00217/17

I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.1.18 APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE
I.1.19 REPRESENTANTE - DNI/NIE/NIF
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.21 REPRESENTANTE DOMICILIO Y TIPO DE VÍA
I.1.23 REPRESENTANTE -  KM - LETRA - NÚMERO - ESCALERA - PISO - PUERTA
I.1.29 REPRESENTANTE LOCALIDAD
I.1.32 REPRESENTANTE CÓDIGO POSTAL
I.1.33 REPRESENTANTE TELÉFONO
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES

I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.1.05 SOLICITANTE DOMICILIO - KM - LETRA - NÚMERO - ESCALERA - PISO - PUERTA
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.16 SOLICITANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

NIF-26240048S CONTRERAS CIRTES, LUIS 23-FRE-00226/17

CIF-H23219207 C.P. NUÑEZ DE  BALBOA, 12 23-FRE-00227/17

NIF-52540046L BARTOLOME GOMEZ RAMIREZ 23-FRE-00229/17

CIF-H23358245 C.P. FUENTE DE LA IMORA, 5 23-FRE-00230/17

CIF-H23237282 C.P. EDIFICIO SALAS 23-FRE-00231/17

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.1.18 APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE
I.1.19 REPRESENTANTE - DNI/NIE/NIF
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.21 REPRESENTANTE DOMICILIO Y TIPO DE VÍA
I.1.23 REPRESENTANTE -  KM - LETRA - NÚMERO - ESCALERA - PISO - PUERTA
I.1.29 REPRESENTANTE LOCALIDAD
I.1.32 REPRESENTANTE CÓDIGO POSTAL
I.1.33 REPRESENTANTE TELÉFONO
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.03 DIRECCIÓN DEL EDIFICIO
I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO
I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.03 DIRECCIÓN DEL EDIFICIO
I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.3 COMPROMISO CUMPLIR OBLIGACIONES EXIGIDAS
I.4.4 – I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.Y FINALIDADES

I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.1.16 SOLICITANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

NIF-78686214V ALDEHUELA PARRADO, MARÍA DEL MAR (CDAD. ANTONIO 23-FRE-00232/17

CIF-H23056195 C.P. AVENIDA DE ANDALUCIA, 2 23-FRE-00278/17 I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS

- C.P. PLAZA JULIAN JIMENEZ, 4 23-FRE-00304/17

CIF-H23587363 C.P. C/ UBEDA, 38 23-FRE-00307/17

CIF-E23061054 C.P. C/ SAN FRANCISCO, 12 23-FRE-00312/17

CIF-H23470537 C.P. OLIVOS 7 Y 9 23-FRE-00315/17

CIF-H23317209 C.P. PASEO VIRGEN DE LINAREJOS, 50 23-FRE-00319/17

CIF-H23299243 C.P. PLAZA HERMANOS ALVAREZ QUINTERO, 3 23-FRE-00329/17 I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS

CIF-H23600836 C.P. LA PAZ, 57 23-FRE-00338/17

I.1.18 APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL

I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL
I.6.30 EDIFICIO QUE PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES
I.6.31 AYUDAS DE LOS PROGRAMAS 5 o 7 DEL PLAN ESTATAL 2013-2016
I.6.32 LOCALES QUE PARTICIPAN EN COSTES DE LA ACTUACIÓN
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.33 REPRESENTANTE TELÉFONO
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.03 DIRECCIÓN DEL EDIFICIO
I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO
I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO
I.4.3 COMPROMISO CUMPLIR OBLIGACIONES EXIGIDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS

I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23317795 C.P. ANDRES SEGOVIA, 15, BLOQUE A-2 23-FRE-00350/17

NIF-25890126S CAMPOS ORTIZ, JUAN ANTONIO 23-FRE-00358/17

CIF-H23249261 C.P. DOCE APOSTOLES, 2 23-FRE-00370/17

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.32 LOCALES QUE PARTICIPAN EN COSTES DE LA ACTUACIÓN
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.6.27 RESIDEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD
I.1.16 SOLICITANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23655681 C.P. MARCELINO ELOSUA 23-FRE-00371/17

CIF-H23353113 C.P. SECTOR HUELVA 23-FRE-00497/17 I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS

CIF-H23446073 C.P. AVD. 28 DE FEBRERO, 9 23-FRE-00532/17

CIF-H23455587 C.P. SECTOR SEVILLA 3 23-FRE-00537/17 I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS

CIF-H23231525 C.P. EMPERADOR TRAJANO, 3 23-FRE-00539/17 I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS

CIF-H23459308 C.P. BDA. VIRGEN DELACABEZA, BLQ. E 23-FRE-00556/17

CIF-H23362593 C.P. FUENCLARA 23-FRE-00559/17

CIF-H23241425 C.P. MENENDEZ PIDAL, 1 23-FRE-00572/17

CIF-H23367444 C.P. SEVERO OCHOA, 32 23-FRE-00582/17

CIF-H23284425 C.P. ALFREDO CALDERON, 3 23-FRE-00583/17

CIF-H23640170 C.P. AVD. DE VILCHES, 4 23-FRE-00591/17

CIF-H23329063 C.P.   SECTOR ANDALUCIA, BLO V, PTA3 23-FRE-00593/17 I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS

CIF-H23649916 C.P. SANTA AMALIA, 5 BLQ. 2 23-FRE-00594/17 I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS

I.1.23 REPRESENTANTE -  KM - LETRA - NÚMERO - ESCALERA - PISO - PUERTA
I.1.05 SOLICITANTE DOMICILIO - KM - LETRA - NÚMERO - ESCALERA - PISO - PUERTA
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.22 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN

I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
LA SOLICITUD NO HA SIDO FIRMADA
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23322951 C.P. FAJARDO, 13 23-FRE-00596/17

CIF-H23248297 C.P. EDIFICIO JESUSITO 23-FRE-00611/17

CIF-H23215346 C.P. AVENIDA DE MADRID, 44 23-FRE-00621/17

CIF-H23314818 C.P. CARRERA, 2 23-FRE-00629/17

CIF-H23593312 C.P. AVENIDA ANDRÉS SEGOVIA 17-B 23-FRE-00634/17

CIF-H23494016 C.P. SAN JOSE, 1 23-FRE-00644/17

CIF-H23365406 C.P. RES. LA VICTORIA 23-FRE-00649/17

CIF-H23575715 C.P. INTENDENTE PABLO DE OLAVIDES 23-FRE-00706/17

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.29 REPRESENTANTE LOCALIDAD
I.1.32 REPRESENTANTE CÓDIGO POSTAL
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.Y FINALIDADES
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.1.11 SOLICITANTE NÚCLEO DE POBLACIÓN
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.Y FINALIDADES
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23649569 C.P. AVDA. DE ANDUJAR 23-FRE-00715/17

CIF-H23319023 C.P. AVENIDA LOS OLIVARES 23 23-FRE-00727/17

CIF-H23236227 C.P. EDIFICIO PANORAMA 23-FRE-00757/17

CIF-H23270663 C.P. NUÑEZ DE BALBOA 25 23-FRE-00770/17

CIF-H23441959 AVENIDA PUCHE PARDO, 39 23-FRE-00791/17

I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.Y FINALIDADES
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.1.32 REPRESENTANTE CÓDIGO POSTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

NIF-51876033Q NAVARRO ZARCOS, JOSE 23-FRE-00792/17

CIF-H23493638 C.P. BO LA PAZ 17A 23-FRE-00795/17

CIF-H23412257 C.P. AVENIDA PUCHE PARDO 45 23-FRE-00796/17

CIF-H23406143 C.P. ANTÓN DE JAÉN 5 23-FRE-00797/17

CIF-H23242084 C.P. SECTOR SEVILLA, 19 23-FRE-00798/17

I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL
I.6.30 EDIFICIO QUE PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES
I.6.31 AYUDAS DE LOS PROGRAMAS 5 o 7 DEL PLAN ESTATAL 2013-2016
I.6.32 LOCALES QUE PARTICIPAN EN COSTES DE LA ACTUACIÓN
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.1.18 APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE
I.1.19 REPRESENTANTE - DNI/NIE/NIF
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.21 REPRESENTANTE DOMICILIO Y TIPO DE VÍA
I.1.23 REPRESENTANTE -  KM - LETRA - NÚMERO - ESCALERA - PISO - PUERTA
I.1.29 REPRESENTANTE LOCALIDAD
I.1.32 REPRESENTANTE CÓDIGO POSTAL
I.1.33 REPRESENTANTE TELÉFONO
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.22 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.6.28 RESIDEN PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS

I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.6.Y FINALIDADES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES

LA SOLICITUD NO HA SIDO FIRMADA
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23581028 C.P. BOLIVIA 3 23-FRE-00799/17

CIF-H23255359 C.P. PLAZA GENERAL SAMANIEGO 3 23-FRE-00801/17

CIF-H23251291 C.P. CALLE HOYO, 25 23-FRE-00803/17

CIF-H23237779 C.P. CALLE HORNOS 35 23-FRE-00805/17

CIF-H23674229 C.P. AVENIDA DE ANDALUCIA 8 23-FRE-00807/17

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.1.33 REPRESENTANTE TELÉFONO
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.6.31 AYUDAS DE LOS PROGRAMAS 5 o 7 DEL PLAN ESTATAL 2013-2016
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

- C.P. CALLE MILLAN DE PRIEGO, 11 23-FRE-00812/17

CIF-H23207236 C.P. CALLE CONDE, 3 23-FRE-00819/17

CIF-H23334691 C.P. BLASCO IBAÑEZ, 3 23-FRE-00837/17

CIF-H23324064 C.P. RIO BOROSA, 8 23-FRE-00838/17

I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL
I.6.30 EDIFICIO QUE PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES
I.6.31 AYUDAS DE LOS PROGRAMAS 5 o 7 DEL PLAN ESTATAL 2013-2016
I.6.33 SUPERFICIE DE LOS LOCALES QUE PARTICIPAN EN LOS COSTES
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.6.27 RESIDEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL
I.6.30 EDIFICIO QUE PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES
I.6.31 AYUDAS DE LOS PROGRAMAS 5 o 7 DEL PLAN ESTATAL 2013-2016
I.6.33 SUPERFICIE DE LOS LOCALES QUE PARTICIPAN EN LOS COSTES
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.6.27 RESIDEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN
I.4.3 COMPROMISO CUMPLIR OBLIGACIONES EXIGIDAS
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.Y FINALIDADES
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 13 de 15

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23463060 C.P. REPUBLICA ARGENTINA, 18 23-FRE-00839/17

CIF-H23281587 C.P. PLZ. COLON, 10 23-FRE-00840/17

CIF-H23392590 C.P. ISAAC PERAL, 34 23-FRE-00843/17

CIF-H23629611 C.P. TR. FERNANDO FEIJOO, S/N 23-FRE-00850/17

CIF-E23064165 C.P. ESCOLA, 3 23-FRE-00854/17

CIF-H23278336 C.P. PUERTA MADRID, 1 23-FRE-00858/17

CIF-H23443237 SUBC. P. C/ LINARES, 5 23-FRE-00859/17

CIF-H23251481 C.P. SAN MIGUEL, 5 23-FRE-00861/17

I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.6.Y FINALIDADES

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.6.Y FINALIDADES
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.6.Y FINALIDADES

I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.Y FINALIDADES
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO
I.6.27 RESIDEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD
I.1.16 SOLICITANTE FAX
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

CIF-H23729643 C.P. FERNANDO QUERO, 5 23-FRE-01126/17

CIF- C.P. VENDEDERAS, 38 23-FRE-01129/17

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.1.16 SOLICITANTE FAX

I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.33 REPRESENTANTE TELÉFONO
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.4.3 COMPROMISO CUMPLIR OBLIGACIONES EXIGIDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
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Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Jaén

C.P. PASEO DE LAS VISTILLAS, 30 23-FRE-01132/17 I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL
I.6.30 EDIFICIO QUE PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.1.16 SOLICITANTE FAX
I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.1.34 REPRESENTANTE FAX
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.03 DIRECCIÓN DEL EDIFICIO
I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO
I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO
I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS



Glosario anexo de subsanación de solicitudes. Fomento de la Rehabilitación Edificatoria
Apartado 1 del Anexo I I.1.02 SOLICITANTE - NIF Debe cumplimentar correctamente la casilla "NIF" del solicitante

I.1.03 SOLICITANTE DOMICILIO - VÍA Y TIPO DE VÍA Debe cumplimentar correctamente las casillas "TIPO VÍA" y "NOMBRE VÍA" del domicilio del solicitante

I.1.05 SOLICITANTE DOMICILIO - KM, LETRA, NÚMERO, ESCALERA, PISO, PUERTA Debe identificar el domicilio del solicitante, cumplimentando correctamente, las casillas necesarias entre las indicadas

I.1.11 SOLICITANTE LOCALIDAD Debe cumplimentar correctamente la casilla "LOCALIDAD" del domicilio del solicitante

I.1.12 SOLICITANTE PROVINCIA Debe cumplimentar correctamente la casilla "PROVINCIA" del domicilio del solicitante

I.1.13 SOLICITANTE PAÍS Debe cumplimentar correctamente la casilla "PAÍS" del domicilio del solicitante

I.1.14 SOLICITANTE CÓDIGO POSTAL Debe cumplimentar correctamente la casilla "CÓDIGO POSTAL" del domicilio del solicitante

I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO Debe cumplimentar correctamente la casilla "TELÉFONO" del solicitante

I.1.16 SOLICITANTE FAX Debe cumplimentar correctamente la casilla "FAX" del solicitante

I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO Debe cumplimentar correctamente la casilla "CORREO ELECTRÓNICO" del solicitante

I.1.18 APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE Debe cumplimentar correctamente la casilla "APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE"

I.1.19 REPRESENTANTE - DNI/NIE/NIF Debe cumplimentar correctamente la casilla "DNI/NIE/NIF" del representante

I.1.20 REPRESENTANTE - MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN Debe cumplimentar correctamente la casilla "MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN" del representante

I.1.21 REPRESENTANTE DOMICILIO Y TIPO DE VÍA Debe cumplimentar correctamente las casillas "TIPO VÍA" y "NOMBRE VÍA" del domicilio del representante

I.1.23 REPRESENTANTE -  KM, LETRA, NÚMERO, ESCALERA, PISO, PUERTA Debe identificar el domicilio del representante, cumplimentando correctamente, las casillas necesarias entre las indicadas

I.1.29 REPRESENTANTE LOCALIDAD Debe cumplimentar correctamente la casilla "LOCALIDAD" del domicilio del representante

I.1.30 REPRESENTANTE PROVINCIA Debe cumplimentar correctamente la casilla "PROVINCIA" del domicilio del representante

I.1.32 REPRESENTANTE CÓDIGO POSTAL Debe cumplimentar correctamente la casilla "CODIGO POSTAL" del domicilio del representante

I.1.33 REPRESENTANTE TELÉFONO Debe cumplimentar correctamente la casilla "TELÉFONO" del representante

I.1.34 REPRESENTANTE FAX Debe cumplimentar correctamente la casilla "FAX" del representante

I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO Debe cumplimentar correctamente la casilla "CORREO ELECTRÓNICO" del representante

Apartado 3 del Anexo I I.3.01 DATOS BANCARIOS Debe cumplimentar correctamente la casilla "IBAN" de cuenta corriente de la comunidad

Apartado 4 del Anexo I I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN Debe cumplimentar correctamente la casilla "Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria…"

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS Debe indicar "SI" ó "NO" solicitó otras ayudas para la misma finalidad

I.4.03 COMPROMISO DE LAS OBLIGACIONES EXIGIDAS Debe cumplimentar correctamente la casilla "Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas"

I.4.04 – I.7.04 INCOHERENCIA INFORMACIÓN OTRAS AYUDAS En caso de haber marcado alguna de las casillas del apartado I.7.04 debe indicar las ayudas solicitadas

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS Debe cumplimentar correctamente la casilla "Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria…"

Apartado 6 del Anexo I I.6.X DESGLOSE DEL PRESUPUESTO

I.6.Y FINALIDADES

I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL Debe cumplimentar correctamente la casilla "REFERENCIA CATASTRAL" del edificio

I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN Debe cumplimentar correctamente la casilla "AÑO DE CONSTRUCCIÓN" del edificio

I.6.03 DIRECCIÓN DEL EDIFICIO Debe cumplimentar correctamente la casilla "DIRECCIÓN DEL EDIFICIO"

I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO Debe cumplimentar correctamente la casilla "LOCALIDAD" del edificio

I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO Debe cumplimentar correctamente la casilla "CODIGO POSTAL" del edificio

I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS Debe cumplimentar correctamente la casilla "INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS"

I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS Debe cumplimentar correctamente la casilla "HONORARIOS TÉCNICOS"

I.6.22 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS QUE COMPONEN EL EDIFICIO A REHABILITAR"

I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO DE VIVIENDAS QUE SON DOMICILIO HABITUAL"

I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO DE VIVIENDAS DESOCUPADAS"

I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO TOTAL DE LOCALES DEL EDIFICIO A REHABILITAR"

I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO TOTAL DE PERSONAS QUE RESIDEN EN EL EDIFICIO"

I.6.27 RESIDEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD Debe indicar "SI" ó "NO" residen personas con discapacidad

I.6.28 RESIDEN PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS Debe indicar "SI" ó "NO" residen personas mayores de 65 años

I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL Debe indicar "SI" ó "NO" el edificio está declarado Bien de Interés Cultural, catalogado o protegidos, o situados en conjuntos historicos-artísticos

I.6.30 EDIFICIO QUE PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES Debe indicar "SI" ó "NO" el edificio presenta graves daños estructurales

I.6.31 AYUDAS DE LOS PROGRAMAS 5 ó 7 DEL PLAN ESTATAL 2013-2016 Debe indicar "SI" ó "NO" el solicitante recibe ayudas de los programas 5 y 7  del Plan Estatal 2013-2016

I.6.32 LOCALES QUE PARTICIPAN EN COSTES DE LA ACTUACIÓN Debe indicar "SI" ó "NO" hay locales que participan en los costes de la actuación de las correspondientes

I.6.33 SUPERFICIE DE LOS LOCALES QUE PARTICIPAN EN LOS COSTES En caso de que participen locales en los costes de la actuación, cumplimentar correctamente "m² de dichos locales"

Apartado 7 del Anexo I I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 1. a)

I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 1. b)

I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 1. c)

I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 2. a)

I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 2. b)

I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 2. c)

I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS Debe indicar, en caso de corresponderle la puntuación para el CRITERIO 2. c), el número de viviendas servidas por ascensor

I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30% Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 3

I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 4. a)

I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 4. b)

Debe cumplimentar correctamente las casillas "COSTE TOTAL DE LA ACTUACIÓN" y "COSTE SUBVENCIONABLE", especificando los importes correspondientes a las actuaciones de 
"CONSERVACIÓN", "SOSTENIBILIDAD" y/o "ACCESIBILIDAD"

Debe cumplimentar correctamente las casillas de las letras correspondientes a tipos de actuaciones u obras de los presupuestos desglosados: "CONSERVACIÓN", "SOSTENIBILIDAD" y/o 
"ACCESIBILIDAD"


